
PRESENTACIÓN 
 

EXPLICACIÓN DEL CASO 
 
§ ANTECEDENTES 

 

Con fecha MARTES 13 de Junio de 2023 se publicó en DIARIO 
CONSTITUCIONAL una NOTICIA de carácter público (aun disponible en 
https://www.diarioconstitucional.cl/2023/06/13/superintendencia-del-
medio-ambiente-inicia-procedimiento-sancionatorio-contra-discotheque-
de-barrio-bellavista-por-ruidos-molestos/ ) en la que se contó nuestro caso, 
sin haber sido OFICIAL ni DEBIDAMENTE NOTIFICADOS (por ningún 
medio) nosotros los acusados. Además, la FORMULACIÓN DE CARGOS 
es hacia INVERSIONES RAMAVA LIMITADA quienes son dueños de la 
propiedad pero no los que ejercen la actividad comercial de discoteca. 
  Queremos dejar en claro que a raíz de la publicación de esta noticia, 
fuimos nosotros MAGNUS PRO EVENTOS LIMITADA, arrendatarios y los 
que ejercen la actividad de discoteca en esa dirección, quienes nos 
acercamos a la SMA para CORROBORAR LA VERACIDAD  y buscar 
entender esta “noticia” y alguna posible solución, solicitar una reunión y 
aclarar los roles y responsabilidades para ejercer acciones correctas y 
alineadas a los requerimientos del SMA. 
 

  Finalmente el día VIERNES 7 de Julio de 2023 pudimos concretar una 
reunión online vía la app Teams, donde se nos explicó cómo proceder y se 
aclararon las “partes” involucradas. Ese día recién tuvimos información 
clara para avanzar.   Quienes presentan este PROGRAMA DE 
CUMPLIMIENTO, somos MAGNUS PRO EVENTOS LIMITADA, 
RUT:76.503.063-3.   

 
§ CONTEXTO y 

FUNDAMENTACIÓN 

 

Fraternidad Campus Central, es una discoteca que se encuentra ubicada 
en una zona icónica del entretenimiento nacional de la ciudad de Santiago, 
el Barrio Bellavista. Funcionamos desde 2013 arrendado un local con 
patentes de más de 20 años de antigüedad y nunca habíamos recibidos 
denuncias ni avisos de ruidos molestos de ninguna entidad ni junta de 
vecinos.   Como es sabido, el Barrio Bellavista se ha perfilado en el tiempo 
por ser un sector altamente comercial y turístico, en donde se estila la 
presencia de muchos locales que poseen la música como parte de su 
servicio al cliente y por lo tanto es un SECTOR RUIDOSO. A pesar de esto, 
y durante toda nuestra trayectoria como “Fraternidad Campus Central” nos 
caraterizamos por ser un local silencioso hacia la calle ayudados por 
la arquitectura de la propiedad y el lugar a “tras mano” de la gente. 



 

 
Estamos emplazados al fondo de Pío Nono (Pio Nono 430), tras la 
propiedad de la esquina Pio Nono 420 en la esquina con Domínica, sin 
embargo no tenemos acceso directo a las calles ya que se accede por 
un pasaje a 15 metros de la vereda, por lo que estamos “escondidos”.  
Ahí colindamos con el cerro San Cristóbal, las oficinas de Parquemet y 
nuestro vecino del local esquina (que sí posee su frontis hacia ambas 
calles) que es un comercio que funciona como Motel y restaurante. 
Estructuralmente y en relación al diseño acústico, la amplificación está 
bastante al interior del local (bien lejos de los accesos) por lo que el ruido 
que se “escapa” hacia la calle es mínimo. 

LO MAS RELEVANTE A  CONSIDERAR es que en Pio Nono 398, frente 
al acceso del pasaje a nuestro local (a mas de 40 metros de nuestra 
puerta), EXISTE UNA “PUNTA DE DIMANTE” entre las calles 
Constitución, Dominica, Santa Filomena y Pio Nono. 
 
En esta propiedad funciona, desde que se reabrio el comercio despúes de 
la pandemia del COVID-19, un establecimiento de un nombre similar al 
nuestro. Este negocio se llama “LA FACULTAD” quienes INSTALARON 
UNA TERRAZA EN LA CALLE con PARLANTES AL EXTERIOR que 
apuntaban DIRECTO A CALLE CONSTITUCIÓN, en la misma VEREDA 
de la PUNTA DE DIAMANTE desde que se promulgaron los Decretos 
exentos 1379 y 1467 (Extractos en ANEXO 1) de la municipalidad de 
Recoleta, que PERMITÍAN por algún tiempo el uso de BIENES 
NACIONALES DE USO PÚBLICO SIN COSTO en relación a las etapas de 
confinamiento y las reaperturas de comercios por pandemia. Esta 
TERRAZA funcionó desde PRINCIPIOS de 2021 hasta AGOSTO DE 2022 
con el nombre de “TERRAZA LIMÓN”. Ellos abrían de 7pm hasta las 
2am y mostraban un show de humor de transexuales que se 
presentaban CON MÚSICA EN VIVO, ANIMACIÓN, BAILE y 
KARAOKE.  

Además en relación al LUGAR, creemos que en ESA ESQUINA en 
particular se PRODUCE UN CAMPO REVERBERANTE de muchas 
REFLEXIONES principalmente por sus condiciones geográficas y 
climáticas (estar al lado de un cerro, con las condiciones, temperaturas y 
dirección del viento) y la ESTRUCTURA GENERAL de ese ESPACIO, 
que GENERAN un FOCO DE RUIDO producto de la SUMATORIA del 
ruido de las calles PIO NONO, CONSTITUCIÓN y DOMÍNICA. 

Existen varios factores a analizar en este lugar en relación al estudio 
acústico ya que las reflexiones de todos los sonidos de estas calles podrian 



 

 
 
 
 
 
 
 

estar generando ruidos que no serían responsabilidad directa de los 
locatarios de varios locales de esa zona. 

Creemos que las denuncias asociadas a nuestro local tienen relación con 
estos 2 motivos. En primer lugar  las fechas de las denuncias se 
correlacionan (casi todas) con la época y el horario de funcionamiento de 
nuestro vecino de Pio Nono 398. Las actividades denunciadas de emitir 
ruidos con PARLANTES UBICADOS EN TERRAZA EXTERIOR de 
MUSICA EN VIVO, KARAOKE Y ANIMACIÓN también se condicen con lo 
que realizaba TERRAZA LIMÓN y en NINGÚN CASO CORRESPONDE  a 
lo que históricamente hemos hecho nosotros. En segundo lugar con 
respecto al lugar geográfico creemos que efectivamente esa esquina es 
un FOCO DE RUIDO y que se necesita realizar algún estudio al estar a la 
entrada de un lugar tan publico como Parquemet. Finalmente, al estudiar 
las direcciones de los afectados (Calle Constitución) notamos 
evidentemente que esa PUNTA DE DIAMANTE, “apunta”, esta frente al 
edificio donde ellos viven y claramente mucho más cerca (40 metros) que 
nosotros. 
 
En conclusión, como FRATERNIDAD CAMPUS CENTRAL estamos 
SEGUROS que EXISTIERON OTRAS CAUSALES POSIBLES que 
generaron las denuncias y la medición alterada de la emisión de ruidos, 
principalmente porque las incomodidades a los vecinos y las mediciones 
se realizaron en un período excepcional de caos, reapertura y de 
“negocios” inestables tratando de “levantarse” despues de un duro golpe 
económico. 

 
Con toda esta fundamentación esperamos que se entienda que es muy 
probable que no tengamos ninguna responsabilidad en los hechos y que 
estamos dispuestos a realizar toda acción necesaria a fin de demostrar 
que nuestros niveles sonoros ESTAN y siempre HAN ESTADO BAJO LA 
NORMA y si ese no fuera el caso, HACER TODO LO QUE LA SMA 
ESTIME CONVENIENTE para cumplir y no generar ruidos molestos. 



 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 
§ Nombre empresa o persona natural:  MAGNUS PRO EVENTOS LIMITADA 
§ Rut empresa o persona natural:  76.503.063-3 
§ Nombre representante legal:  PATRICIA ANGELA NAVARRO POLANCO 
§ Domicilio representante legal: PIO NONO #430, RECOLETA 
§ Rol Procedimiento Sancionatorio: D-124-2023 
§ Identifique el equipo, máquina o 

actividad que genera ruido. Acompañe un 
plano simple, indicando las dimensiones 
del establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de ruidos. 

ACTIVIDADES PROPIAS DEL RUBRO DE DISCOTECA 
PLANOS EN ANEXO 1 (PLANOS) 

§ Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento sancionatorio 
mediante correo electrónico: En caso afirmativo, 
favor proponga una dirección de correo electrónico a la cual se 
debiesen enviar los actos administrativos que correspondan.  

Deseo ser 
notificado 

mediante correo 
electrónico a la 

siguiente dirección: 

 Tenga presente que los 
Actos Administrativos se 
entenderán notificados al 
día hábil siguiente de su 

remisión mediante correo 
electrónico desde la 

dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
 
La obtención, con fecha 2 de junio de 2022, de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 62 dB(A), en medición 
efectuada en horario nocturno, en condición interna con ventana abierta, en un receptor sensible ubicado en Zona 
III. 
 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
 
Estamos siendo acusados de generar ruidos molestos e incomodar a algunos vecinos producto de las actividades 
desarrolladas en nuestro local comercial “Fraternidad Campus Central”, principalmente por música envasada que 
proviene de parlantes ubicados en una terraza exterior, así como de música en vivo, karaoke y animación. En este 
punto DEBEMOS ACLARAR que durante los 10 AÑOS que llevamos trabajando en esa propiedad de la misma manera, 
NUNCA hemos TENIDO PROBLEMAS DE RUIDOS así como TAMPOCO hemos CONTADO con servicios de MÚSICA 
EN VIVO, KARAOKE, NI ANIMACIÓN (por no tener patentes para esas actividades) y que es MUY PROBABLE que 
EXISTAN OTRAS CONDICIONES ACÚSTICAS o POSIBLES CAUSAS AJENAS a nuestra responsabilidad que hayan 
generado o sigan generando niveles de emisión de ruido fuera de la norma.  
 
En TEXTO DE PRESENTACIÓN se explica en detalle el contexto y los argumentos para tales afirmaciones. Sin embargo, 
como empresa del rubro de la entretención, nuestro PRINCIPAL OBJETIVO ES ENTREGAR ALEGRIA y por supuesto 
HAREMOS TODO lo que esté a NUESTRO ALCANCE para NO GENERAR NINGUNA INCOMODIDAD en el VECINDARIO, 
ayudar a ESCLARECER a quien corresponda si efectivamente es NUESTRO LOCAL el que GENERA los RUIDOS 
MOLESTOS,  o son o fueron OTRAS CAUSALES y realizar las ACCIONES NECESARIAS para RESOLVER este 
inconveniente. 
 



 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1 

ACCIÓN YA REALIZADA ☒  Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido para no generar 
superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos.  

SE REALIZÓ EL RETIRO de 2 CAJAS ACÚSTICAS ubicadas en las PAREDES DEL FRONTIS 
LOCAL que apuntaban hacia el BNUP por el que pagamos derechos municipales, el 
día VIERNES 8 DE JULIO DE 2022 siguiendo el consejo de FISCALIZADORES DE LA 
SMA quienes se personaron la noche del JUEVES 7 DE JULIO a entregar un acta de 
medición de ruidos (EN ANEXO 1) 

Costo Estimado Neto ($) Esta acción YA FUE REALIZADA y NO SE NECESITÓ PRESPUESTO ya que se ejecutó 
en las labores rutinarias de nuestro personal técnico y no se utilizaron materiales ni 
implementación adicional. 

Medios de Verificación   ☒ Fotografías ilustrativas del antes y después de la ejecución de la acción 
(obligatorio). 

               ANTES                        DESPUÉS                    ANTES                        DESPUÉS 

                    

                        CAJA ACUSTICA 1                                      CAJA ACUSTICA 2 
             

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, referencie 
acá los anexos presentados junto al 
Programa de Cumplimiento. 

Los Fiscalizadores del SMA que se presentaron aquella noche (7 de julio de 2022) a 
entregar un acta, pudieron EVIDENCIAR que EXISTÍA OTRO LOCAL CERCANO de 
nombre LA FACULTAD (en la punta de diamante) con TERRAZA FUNCIONANDO AL 
EXTERIOR en un BIEN NACIONAL DE USO PÚBLICO, que EMITÍA RUIDO 
EVIDENTEMENTE fuera de NORMA, ya que presentaban un SHOW al AIRE LIBRE 
llamado TERRAZA LIMÓN. Además, los funcionarios constataron que nuestro local 
a “simple escucha” estaba dentro de los parámetros de emisión de ruido 
establecidos, sin embargo y pese a nuestra insistencia de que testificaran eso, nos 
explicaron que ellos en esa ocasión sólo venían a entregar un acta de denuncia y no 
podían realizar mediciones. A pesar de eso y respondiendo a nuestras dudas acerca 
del documento que nos entregaron, NOS RECOMENDARON RETIRAR 2 CAJAS 
ACÚSTICAS que solíamos instalar (desde hace más de 6 años) direccionadas hacia el 
pasillo de entrada al local (el BNUP por el que pagamos derechos municipales en 



 

ANEXO 1) para evitar cualquier posible denuncia a posterior o malos entendidos en 
relación a nuestros niveles de ruido. AL DÍA SIGUIENTE 8 DE JULIO DE 2022, fueron 
retiradas siguiendo el consejo de los funcionarios del SMA.    
 
Se anexan FOTOS de nuestro LIBRO DE INSPECCIONES y de la CARÁTULA del ACTA 
que se nos entregó.  

 

N° Identificador 2 
ACCIÓN YA REALIZADA Se COTIZARON LOS SERVICIOS de algunas ETFA o alguna empresa acreditada por el INN 

autorizada por algún Organismo de la Administración del Estado o una entidad con 
experiencia en la realización de dicha actividad (siempre y cuando dicha circunstancia sea 
acreditada e informada a la Superintendencia) PARA REALIZAR UNA MEDICIÓN DE 
RUIDOS SI FUERA NECESARIO. Esta ACCIÓN FUE RECOMENDADA en reunión online 
con personeros del SMA del día VIERNES 7 DE JULIO DE 2023. 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación de 
la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

Sin costo. 

Medios de Verificación. Cotización 1 EMPRESA ACUSTEC  

    

 
 

Cotización 2 EMPRESA ETFA RUIDO 

  

Comentarios.  

 

 



 

N° Identificador 3 
ACCIÓN A REALIZAR  SE REALIZARÁ UNA MEDICIÓN DE RUIDOS SI FUERA NECESARIO. La REALIZACIÓN 

de esta acción está sujeta al previo análisis de TODA la información contenida en 
éste documento y la aprobación de este Programa de Cumplimiento. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

1 MES a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 14 UF (Según cotizaciones recibidas y ya evidenciadas en acción anterior) 
Medios de Verificación. Una vez que se HAYA REALIZADO LA MEDICIÓN, se tendrán los medios de 

verificación disponibles para presentar. 
Comentarios. No realizamos esta acción previamente porque esperamos se consideren los 

argumentos expuestos y además de no saber si esto es realmente necesario. 
 

  
N° Identificador 4 
ACCIÓN A REALIZAR  Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia 

del Medio Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para 
acceder al sistema en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo 
cargar el programa en el plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación de la 
resolución que apruebe el Programa de Cumplimiento, de conformidad a lo 
establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($) Sin costo.  

Medios de Verificación. Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una 
vez ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado 
por el sistema digital del SPDC. 

Comentarios. 

 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a 
esta nueva acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación 
específico.  

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos 
problemas exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del 
sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que impidan la correcta y 
oportuna carga de la información. Por tanto, en caso de ocurrencia, se dará aviso 
inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando los motivos técnicos por 
los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el portal SPDC, 
remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar 
al día siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de 
Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
 
 



 

 
 
 
 

 

 

 
N° Identificador 5 
Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único 
reporte final, todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la 
ejecución de las acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido 
en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la acción. 10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final 
obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 
Medios de Verificación. Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una 

vez ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado 
por el sistema digital del SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente 
técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna entrega de los 
documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, 
vía correo electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible 
cargar los documentos en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, 
remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y 
medios de verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del 
Medio Ambiente. 
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ANEXO 1 
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1 INTRODUCCIÓN 

A&M SpA, en adelante ETFA Ruido SpA, es una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental autorizada 

por la Superintendencia del Medio Ambiente y acreditada NCh ISO 17020:2012 en los alcances medición 

de ruido, inspección de las medidas de control de ruido, y verificación de medición de ruido y de 

medidas de control de ruido según las exigencias y metodología establecida en el Decreto Supremo 

N°38/2011 del MMA. 

Los criterios utilizados para la realización de las actividades propuestas se basan en las exigencias legales 

establecidas en esta materia, y según los lineamientos establecidos en la norma NCh ISO 17020:2012, 

manteniendo el foco en la calidad, imparcialidad, independencia, confidencialidad, respeto al medio 

ambiente, salud y seguridad ocupacional, tanto dentro como fuera de la oficina, con la finalidad que 

se resguarde la correcta ejecución del servicio propuesto.  

2 OBJETIVOS 

2.1 Objetivo general 

− Entregar una estructura de los servicios a realizar para los alcances de una Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental de Ruido. 

2.2 Objetivos específicos 

− Presentar el perfil de la empresa y sus colaboradores. 

 

− Formular una propuesta técnica y económica con la descripción y condiciones detalladas del 

servicio a realizar. 

3 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 
ETFA-Ruido SpA, cuenta con profesionales del rubro de la Ingeniería Acústica con más 10 años de 

experiencia en diversos estudios de control de ruido, y evaluaciones de impacto acústico, con 

competencias en modelamiento de escenarios acústicos a través de software especializados, como 

también en implementación de Sistema de Gestión Integrado ISO 9001, ISO 14001 y OHSAS 18001, y 

normas de calidad como NCh – ISO 17020:2012. 
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3.1 Organigrama  
 

 

 
 Gerenta General 

Inspectora Ambiental 

 Ingeniera en Sonido y Acústica 

MBA Magister en Gestión Empresarial 

 
 Gerente de Técnico 

Inspector Ambiental 

 Ing. Civil en Sonido y Acústica 

Magíster en Medio Ambiente 

 
 Gerente de operaciones 

Inspector Ambiental 

 Ing. Civil en Sonido y Acústica 

Máster en Prevención de Riesgos 

Experto en Prevención de Riesgos 

 
 

Ingeniero de proyectos  
 

Ing. Civil en Sonido y Acústica 

 

3.2 Proyectos realizados de referencia 
 

A continuación, se presentan proyectos referenciales realizados respecto a los alcances de una Entidad 

Técnica de Fiscalización de ruido.  

 
Cliente Nombre de Proyecto 

wpd Negrete  Monitoreo de ruido operación Parque Eólico Negrete 

wpd Negrete Monitoreo de ruido operación Parque Eólico Malleco 

Sacyr  Monitoreo de ruido continuo Parque Eólico Caman 

wpd Duqueco Monitoreo de ruido construcción Parque Eólico Lomas de Duqueco   

Grupo Ibereólica  Monitoreo de ruido construcción Parque Eólico Atacama   

Compañía Minera Inés de Collahuasi Medición de ruido Faena Cordillera 

CMPC Medición de ruido Planta Cartulinas Maule 

Cementos Biobío Medición de ruido Áridos Pargua 

Frontera Chile  Medición de ruido Modificación Prospección Minera Vicuña, sector Tamberías 

SACYR  
Medición de ruido Ruta del Algarrobo 

Medición de ruido Construcción Parque Eólico Camán 

Constructora Proyekta Ltda. Medición de ruido Edificio Pedro Jesús Rodríguez 

Consorcio Industrial De Alimentos S.A. Medición de ruido CIAL Planta Quilicura 

ENAP  Medición de ruido ENAP Refinería Aconcagua 

Minera HMC Gold  Medición de ruido Faena Tambo de Oro 

SUGAL Medición de ruido Planta Quinta de Tilcoco 

Metro  Monitoreo Ruido VF Línea 3   

Constructora ALM  Monitoreo de ruido Edificio Vicuña Smart  

CODELCO  Monitoreo de ruido División Andina  

Inmobiliaria PY   Monitoreo de ruido Proyecto Las Dalias   

GIZA Ingeniaría Monitoreo de ruido Proyecto Puerta Norte    

María Verónica Aguirre  

Andrés Güell S.  

Carlos Muñoz L. 

Gonzalo Rivas M. 
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Cliente Nombre de Proyecto 

Justo Schweitzer Monitoreo de ruido Construcción Defensas Fluviales Río Cautín 

CONPAX Monitoreo de ruido construcción Parque Fotovoltaico El Boco II 

Metro S.A. Monitoreo de ruido Modificación Viaducto Línea 5 Maipú 

Monitoreo de ruido ventilaciones Forzadas Línea 3 

Monitoreo ruido Construcción Línea 7 

Engie Energía Chile  Monitoreo de ruido operación Central Térmica Mejillones  

Monitoreo de ruido operación Central Térmica Tocopilla 

 

4 PROPUESTA TÉCNICA 

4.1 Antecedentes generales  

Instrumento de gestión ambiental  RES. EX. N° 1/ ROL D-124-2023 

Ubicación  Avenida Pío Nono N° 430, Recoleta 

Servicio Monitoreo de ruido   

Periodo de medición Nocturno 

Cantidad de puntos de medición  1 

 

 

4.2 Metodología  

 
El servicio de medición de ruido se estructura de la siguiente manera: 

Actividad Descripción  

Medición de ruido  

 

Toma de muestra de los niveles de ruido en los receptores considerados como sensibles, 

bajo la metodología descrita en los compromisos ambientales relacionados del proyecto. 

Análisis de datos  Análisis de la información rescatada de terreno y evaluación normativa. 

Elaboración de informe técnico  
Presentación detallada de los resultados obtenidos de la medición de ruido, bajo una 

estructura establecida por los marcos legales vigentes. 

Revisión de informe técnico 
Proceso de detección de posibles errores del informe para su corrección y la correcta 

entrega de los resultados. 

 

Los monitoreos de ruido se realizan según las exigencias legales vigentes para ruido ambiental y las 

resoluciones de competencia de la Superintendencia del Medio Ambiente para las Entidades Técnica 

de Fiscalización Ambiental.  

Los instrumentos utilizados para la realización del servicio son los siguientes: 
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− D.S. N°38/2011 MMA, establece norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica, 

elaborada a partir de la revisión del Decreto Nº146, de 1997, del Ministerio Secretaría General de 

la Presidencia. 

− Resolución Exenta N°867/2016 SMA que aprueba protocolo técnico para la fiscalización del D.S. 

N°38/2011 del MMA y exigencias asociadas al control del ruido en instrumentos de competencia 

de la SMA. 

− Resolución Exenta N°223/2015 SMA, dicta instrucciones generales sobre la elaboración del plan 

de seguimiento de variables ambientales, los informes de seguimiento ambiental y la remisión de 

información al sistema electrónico de seguimiento ambiental. 

− Resolución Exenta N°693/2015 SMA, aprueba contenido y formatos de las fichas para informe 

técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora corregido. 

− Resolución Exenta N°1194/2015 SMA, dicta instrucción de carácter general para la operatividad 

de las Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental. 

− Norma técnica IEC 61672-1:2002 Electroacústica - Sonómetros - Part 1: Especificaciones.  

− Norma técnica IEC 60942:2003 Electroacústica – Calibrador acústico. 

− Decreto Exento N°542 _Norma técnica Nº165 Sobre el certificado de calibración periódica para 

sonómetros integradores-promediadores y calibradores acústicos. 

− Resolución Exenta N°574/2022, dicta instrucciones de carácter general que para la operatividad 

general de las Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental e Inspectores Ambientales y revoca 

Resolución que indica” a través del considerando 16 operatividad de la ETFA. 

− Norma técnica ISO 9613 Acústica - Atenuación del sonido durante la propagación en exteriores 

(cuando aplica). 

− Software iNoise para cálculos de ruido industrial basado en el método ISO 9613 e ISO 17534 

(cuando aplica). 

− Guía para la aplicación del DS 38 del Ministerio del Medio Ambiente para proyectos de parques 

eólicos en el SEIA (cuando aplica). 

4.3 Condiciones técnicas 

Equipamiento:  

•  Sonómetro y calibrador acústico acorde al Decreto Exento N°542 Norma técnica Nº165 sobre el 

certificado calibración periódica para sonómetros integradores-promediadores y calibradores 

acústicos, que incluye cumplimiento de las normas IEC 651–1979, IEC 804–1985 y ANSI S1.4–1983 

para sonómetros y ANSI S1.40-1984 e IEC942 para calibradores acústicos. 

•  Trípode para sonómetro. 

• Termo higro-anemómetro. 

• Telémetro digital. 

• GPS GARMIN ETREX 22x. 

• Equipo de protección personal 

 

Producto de entrega:    

• Informe técnico por cada campaña de monitoreo de ruido. 



 

 

ETFA-Ruido  
Acreditada NCh-ISO17020:2012 

Razón Social A&M SpA 76.863.162-K 

Avenida Ossa #1156, Ñuñoa, Santiago  

Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 

Autorización SMA Resolución Exenta N°1163/2019 

Código ETFA: 067-01 

www.etfa-ruido.cl 

Código C23.109 

Versión 01 

Fecha  19.07.2023 

 

Plazo de entrega de informe técnico:   

•  10 días hábiles luego de finalizadas las mediciones en terreno. 

 

Coordinación del terreno:  

• Como mínimo 10 días hábiles de anticipación. 

• Para proyectos de competencia de la Superintendencia del Medio Ambiente, ETFA-Ruido SpA, 

debe avisar a esta institución con al menos 6 días hábiles de anticipación antes de cualquier 

medición y/o inspección programada de acuerdo con lo estipulado en la Resolución Exenta N° 

128/2019 SMA. 

Condiciones del terreno:   

• La fecha y hora de medición debe representar la condición normal de operación de la fuente a 

evaluar, el cual debe ser definida por el titular. 

• El ingreso a los puntos seleccionados como receptores de ruido, debe ser gestionado por el titular, 

si no es posible el acceso, las mediciones se realizarán en la fachada de cada receptor escogidos 

como sensible a ser contaminado acústicamente.  

• En caso de no poder realizar la evaluación de forma directa según lo establecido en el D.S. 

N°38/2011 MMA, se deberá ingresar al interior de la fuente emisora de ruido a realizar el 

levantamiento de las fuentes de ruido para la proyección de acuerdo con la norma técnica ISO 

9613 "Acústica - Atenuación del sonido durante la propagación en exteriores". 

 

Documentos solicitados:   

• Planificación de operación  

• Layout con la identificación de las fuentes de ruido (cuando aplica). 

• Certificado de informaciones previas (CIP) de los receptores evaluados, en caso de no existir 

claridad en los usos de suelo definidos en los Instrumentos de Planificación territorial vigentes. 

(cuando aplica). 
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5 PROPUESTA ECONÓMICA  

5.1 Valores  

ítems Valor unitario Cantidad Valor total 

Monitoreo de ruido D.S. N°38/2011 MMA 

1 punto de evaluación  

Periodo nocturno 

1 informe técnico  

Gastos de terreno  

14 UF 1 14 UF 

Facturación exenta de IVA 

 

5.2 Condiciones comerciales   

• Valores en Unidad de Fomento  

• Facturación exenta de IVA 

• Valor de la UF al día de la facturación. 

• Facturación y pago contra entrega de informes técnicos recibidos a conformidad. 

• Precios incluyen todos los gastos de terreno. 

• No incluye gastos reembolsables, actividades paralelas a lo cotizado se debe recotizar. 

• Valores válidos sólo para días hábiles. 

• Si se cancela la medición de ruido estando en terreno, por condiciones climáticas u 

operacionales, se cobrará el 50% por cada monitoreo cancelado. 

• Servicio no incluye asesoría y/o consultoría acústica ya que están fuera del alcance de una 

Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental. 

• El contenido de la presente propuesta es de carácter confidencial de modo de no difundir. 

• En caso de requerir inducciones de seguridad para el inicio de las actividades, se deberá cotizar 

el tiempo de acuerdo con la ubicación y condiciones de dicha inducción. 

• ETFA-Ruido asegura que toda la información obtenida y/o generada durante las actividades de 

inspección, medición y/o verificación, es de carácter confidencial y sólo es conocida por su 

propio personal, y en el caso que se tenga la intención de hacer pública toda o parte de dicha 

información, se lo comunicará vía correo electrónico con antelación. 

• Información bancaria 

o RUT: 76.863.162-K 

o Banco: Santander 

o N° cta cte: 000075574940 

o Mail notificación: maguirre@etfa-ruido.cl 

mailto:maguirre@etfa-ruido.cl


 

 

 

ANEXO I - AUTORIZACIÓN ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

   
 

 

 



 

 

ANEXO II - AUTORIZACIÓN INSPECTOR(A) AMBIENTAL  

 

   
 



 

 

   
  



 

 

   
  



 

 

ANEXO III – ACREDITACIÓN NCH ISO 17020:2012 
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1 INTRODUCCIÓN 

ACUSTEC es una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental ETFA, acreditada por la Superintendencia 

del Medio Ambiente SMA (ver Resolución) y el Instituto Nacional de Normalización INN (ver Certificado) 

en los alcances de medición de ruido, verificación e inspección de medidas de control de ruido. Un 

equipo técnico conformado por profesionales especializados durante de 10 años en diversos campos 

de la ingeniería acústica aseguran la realización de inspecciones confiables y certeras. Acustec brinda a 

sus potenciales clientes todos las plataformas de comunicación disponibles, con el fin de asegurar una 

total comprensión y satisfacción de los servicios ofrecidos. 

 

http://www.acustec.cl/
https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Documento/Descargar?idDocumento=31801
http://acreditacion.innonline.cl/PDF.aspx?ID=7371&ac=0
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2 OFERTA TÉCNICA  

2.1 METODOLOGÍA RUIDO 

• El servicio ofertado corresponde a mediciones de nivel de presión sonora de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio 

del Medio Ambiente “Norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica” y la Resolución Exenta N°867/2016 SMA “Aprueba protocolo 

técnico para la fiscalización del D.S. MMA 38/2011 y exigencias asociadas al control del ruido en instrumentos de competencia de la SMA”. 

• Previo a las actividades en terreno, se realizará una identificación y validación de receptores en conjunto con el titular, consiste en la revisión de los 

receptores catastrados en la DIA/EIA o PdC del proyecto, resultando en la mantención de los receptores ya identificados y, en caso de aplicar, la 

incorporación de nuevos receptores que puedan estar afectos a la evaluación normativa. Adicionalmente, en conjunto con el mandante, se definirá 

el día del monitoreo de ruido, estableciendo así las condiciones adecuadas para la posterior evaluación normativa, considerando el escenario de 

mayor emisión sonora establecido por el D.S. N°38/11 del MMA (Art. 16°). 

• El procedimiento aplicable en terreno, considera el tiempo y condiciones de medición exigidas. Es importante señalar que de acuerdo al Artículo 

16° del D.S. N°38/11 MMA, las mediciones de nivel de presión sonora deberán realizarse en la propiedad en donde se encuentre el receptor, en el 

lugar, momento y condición de máxima exposición al ruido emitido por la fuente a evaluar de modo que represente la situación más desfavorable. 

En cada lugar de medición, se realizarán 3 mediciones de un minuto para cada lugar de medición (exterior) y  9 mediciones de un minuto para cada 

lugar de medición (interior) , registrándose NPSeq (Nivel de Presión Sonora Equivalente), NPSmáx (Nivel de Presión Sonora Máximo) y NPSmín (Nivel 

de Presión Sonora Mínimo), todos en dB(A)-Lento , además de toda la información y campos requeridos en la Resolución Exenta N°693/2015 SMA 

“Aprueba contenido y formatos de las fichas para informe técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora 

corregido”.  

• En caso de requerirlo, se realizarán mediciones de ruido de fondo (ruido que no corresponde a la fuente que se desea evaluar, en condiciones 

equivalentes a las existentes cuando se midió o se medirá la fuente), la cual está sujeta  a dos condiciones; 1) si el ruido de fondo afecta la medición, 

es decir que la diferencia entre los niveles de fondo y de la fuente sea menor a 10 dBA o el ruido de fondo es perceptible junto con la fuente; 2) si 

se encuentra realizando la medición desde un receptor ubicado en una zona homologada como rural, en cuyo caso la medición debe realizarse 

obligatoriamente para establecer el límite aplicable.   

• Los niveles de ruido medidos, se compararán con los niveles máximos de ruido permitidos por el D.S. Nº 38/11 MMA, homologando el uso de suelo 

de los puntos de medición evaluados a las zonas (I, II, III, IV o rural) establecidas por el decreto, según los criterios de la Resolución Exenta 

N°491/2016 SMA “Dicta instrucción sobre criterios específicos para la homologación de zonas” 

• Se entregará un informe técnico de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N°2051/2021 de la Superintendencia del Medio Ambiente  

(SMA) “Dicta instrucción de carácter general para la operatividad específica de las Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental en el componente 

ambiental aire y revoca resolución que indica”, es decir, las fichas técnicas definidas en la Resolución Exenta N°693/2015 SMA “Aprueba contenido 

y formatos de las fichas para informe técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora corregido” además de los 

certificados de calibración del sonómetro, calibrador y anexos o antecedentes relevantes. Según lo establecido en el documento “Preguntas 

Frecuentes Sistema ETFA1”, en caso de que el titular lo determine, el informe se realizará según el formato de la Resolución N°223/2015 exenta 

“Dicta instrucciones generales sobre la elaboración del plan de seguimiento de variables ambientales, los informes de seguimiento ambiental y la 

remisión de información al sistema electrónico de seguimiento ambiental”. El contenido del informe de resultados es el siguiente:  

o Resumen. 

o Metodología y procedimientos. 

o Reporte Técnico D.S. N°38/2011 MMA (de acuerdo a Resolución Exenta N°693/2015 de la SMA). 

o Referencias. 

o Anexo 1 – Registro fotográfico (lugares de medición y fuentes de ruido). 

o Anexo 2 – Declaraciones juradas operatividad ETFA e inspectores ambientales (sólo para informes que reportan a la SMA). 

o Anexo 3 – Autorización ETFA SMA (Sólo para informes que reportan a la SMA). 

o Anexo 4 – Certificados calibración instrumental ISPCh. 

• Los profesionales que supervisarán las mediciones y elaboración de informes técnicos son Ingenieros Civiles en Sonido y Acústica titulados y con 

experiencia mínima de diez años en acústica ambiental, con autorización vigente como Inspector Ambiental de ruido por la Superintendencia del 

Medio Ambiente (ver listado). 

 
1 https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Files/documentos/Preguntas%20frecuentes%20ETFA-IA.%20v.08docx.pdf  

http://www.acustec.cl/
https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Files/documentos/ETFAS/059-01/I.As%20ETFA%20ACUSTEC%20%20V3.%2008-12-2018.xlsx
https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Files/documentos/Preguntas%20frecuentes%20ETFA-IA.%20v.08docx.pdf
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2.2 PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

• Programación de las mediciones en terreno: Los informes que sean reportados a la Superintendencia del Medio Ambiente (Seguimientos RCA, PdC, 

Procedimientos Sancionatorios, Medidas Provisionales, Orden de informar), la actividad en terreno se deberá informar a la SMA con una 

anticipación mínima de seis días hábiles, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N°2051/2022 SMA y quedará sujeta a la disponibilidad 

de los inspectores ambientales. En caso de requerir el informe sólo para uso interno, la actividad se coordinará de acuerdo a los requerimientos del 

cliente y la disponibilidad de técnicos de terreno. 

• Mediciones en terreno: Se considera un día hábil en terreno, horario nocturno, en el que se realzarán todas las mediciones. 

• Registro de actividades: Una vez realizadas las mediciones el titular de la Unidad Fiscalizada deberá enviar un registro de actividades, según lo 

establecido Resolución Exenta N°2051/21 de la Superintendencia del Medio Ambiente, acápite 4.3: “Las condiciones de operación de la fuente 

deberán ser detalladas en la ficha de reporte técnico aprobada por la R.E. N°693/2015 SMA, o la que la reemplace, indicando, como mínimo, las 

fuentes de ruido percibidas al momento de la medición. A su vez, la ETFA deberá entregar la información que permita evidenciar que el momento 

de medición representa la condición de mayor exposición al ruido (lo cual puede efectuarse, por ejemplo, a través del registro de público para 

locales de esparcimiento; registro de carga para actividades de infraestructura energética, registro de producción para actividades productivas o 

libro de registro diario para obras de construcción )”. 

• Entrega de informe técnico: Entrega de informe técnico: Cinco días hábiles una vez realizadas las mediciones en terreno y recibido el registro de 

actividades. 

• Para efectuar la inspección, el titular o representante del proyecto, debe tener en consideración los siguientes requisitos de acuerdo de acuerdo al 

Art. 16° del D.S. N°38/11 MMA: 

o Se deberán generar las condiciones de funcionamiento de las fuentes de ruido del proyecto, con el fin de asegurar la 

condición de mayor exposición sonora del proyecto (fuentes de ruido en funcionamiento) en los lugares de medición. En caso 

de requerir, también se deberá generar la detención de las fuentes de ruido (colación, cambio de turno, detención 

programada) para efectuar mediciones de ruido de fondo (en ausencia de las fuentes de ruido del proyecto).   

o La condición ideal de medición es en el interior de los predios de los receptores, por lo que se deberá coordinar previamente  

el acceso, con el fin de realizar las actividades de inspección de acuerdo a lo indicado anteriormente.  

 

Tabla 1 Cronograma estimativo de actividades por monitoreo. 

  

http://www.acustec.cl/
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2.3 EQUIPAMIENTO 

2.3.1 SONÓMETROS Y CALIBRADORES 

El instrumental de medición corresponde a sonómetros integradores y calibradores con certificados vigentes emitidos por el Instituto de Salud 

Pública de Chile (https://www.ispch.cl/salud-de-los-trabajadores/laboratorio-de-calibracion/).  

Sonómetro integrador Norsonic NOR131 Calibrador Norsonic 1251 

 
SON20210055 

 
CAL20210050 

Sonómetro integrador Larson Davis LxT Calibrador Larson Davis CAL 200 

 
SON20210033 

 
CAL20210026 

Sonómetro integrador Rion NL-21 Calibrador Rion NC-73 

 
SON20210023 

 
CAL20210016 

Sonómetro integrador Casella CEL 633-C Calibrador Casella CEL 633-C 

 
SON20210031 

 
CAL20210024 

Sonómetro integrador Svantek Svan 912 AE Calibrador Svantek SV30 

 
SON20210070 

 
CAL20210079 

Sonómetro integrador 3M Quest SE/DL Calibrador 3M Quest QC10 

 
SON20210054 

 
CAL20210055 

http://www.acustec.cl/
https://www.ispch.cl/salud-de-los-trabajadores/laboratorio-de-calibracion/
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2.3.2 ESTACIONES DE MONITOREO CONTINUO 

Soft dB y Convergence Instruments, sistema conformado por diez estaciones Soft dB Picollo II clase 2, una estación NSRTW_mk3 clase 1 y seis 

estaciones Noise Sentry clase 2. Estas estaciones son capaces de monitorear durante largos períodos de tiempo y condiciones c limáticas 

adversas, registrando niveles de presión sonora en períodos de integración variables de acuerdo al requerimiento del proyecto (desde 125 

ms, 1 s, 1 m, 1h). Los descriptores obtenidos corresponden a Nivel de Presión Sonora Equivalente (NPSeq), Nivel de Presión Sonora Mínimo 

(NPSmín), Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx). La tecnología digital MEMS permite que las estaciones de monitoreo tengan un tamaño 

mínimo, siendo muy sencilla su instalación y discreta, contando con total autonomía de funcionamiento.  

   

 

 

 

 

2.3.3 ACCESORIOS 

• Grabador de audio digital Zoom H1, formato WAV de alta fidelidad. En caso de requerirlo, las mediciones de ruido tendrán un respaldo 

de audio, con el fin de registrar el campo sonoro de cada lugar de medición. 

• Estación meteorológica Kestrel 5500 Weather Meter (dirección y velocidad de viento, temperatura humedad). 

• Medidor de distancia láser BOSCH GM20. 

• Pantalla Antiviento ACO Pacific WS7-80T (80 ppi, 7” de diámetro evitando el aumento en los niveles medidos causado por la turbulencia 

del viento en el micrófono (se utiliza en condiciones de velocidad de viento superiores a 3 [m/s]). 

• Atriles profesionales Manfrotto Compact Action, asegurando la perfecta estabilidad del instrumental evitando la transmisión d e 

vibraciones o la caída accidental del instrumento. 

 

 

 

 

2.3.4 SOFTWARE DE CÁLCULO 

Minerva 6.0 / Inoise 2018 Software de cálculo para proyección de niveles sonoros según  normas ISO 9613, entregando mapas de ruido y 

memorias de cálculo según lo exigido por la Superintendencia del Medio Ambiente. 

  
 

  

http://www.acustec.cl/
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2.3.5 RECURSOS 

Se contemplan todos los recursos de terreno y gabinete necesarios para que el personal desarrolle de manera óptima el servici o 

ofertado: 

o Teléfonos celulares con acceso a voz, datos y ubicación (GPS). 

o Vestimenta y elementos de protección personal (zapatos de seguridad, casco, chaleco reflectante, gafas, mascarilla N95, 

guantes) adecuados al tipo de actividad a desarrollar. 

o Insumos y artículos de oficina para elaboración de informes, computadores de características adecuadas para el servici o, 

software con licencias oficiales, impresoras y otros accesorios. 

 

2.4 IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA 

Acustec realiza las actividades de inspección con imparcialidad e independencia, de acuerdo a los requisitos de la norma NCh-ISO 17020:2012 

para Organismos de Inspección Tipo A (de tercera parte). 

De acuerdo al D.S. N° 38/2013, “Reglamento de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental”, Acustec no realiza actividades de asesoría 

acústica. 

2.5 CONFIDENCIALIDAD 

Acustec es responsable, en el marco de compromisos legalmente ejecutables, de la gestión de toda la información obtenida o generada 

durante su prestación de servicios de inspección, resguardando su confidencialidad. 

No obstante, en caso que la autoridad ambiental solicite información a Acustec de acuerdo a lo señalado en el numeral 15.1 de la Resolución Exenta 

N°127/2019 SMA, Acustec informará con antelación al cliente qué información tendrá el deber de entregar. Esto es a excepción de la información que el 

cliente pone a disposición del público, o cuando haya sido acordado entre el organismo de inspección y el cliente. Toda otra información debe ser 

considerada información confidencial. 

2.6 QUEJAS Y APELACIONES 

Acustec cuenta con un procedimiento para la atención y tratamiento de quejas y/o apelaciones relativas a la prestación de sus servicios, en 

caso que hubiese. 

Las quejas y/o apelaciones podrán ser enviadas por el cliente a través de todos los medios de comunicación disponibles (teléf ono, correo, 

sistemas de mensajería), no obstante, idealmente deberán ser dirigidas al correo electrónico info@acustec.cl .  

Antes de 48 horas se informará al cliente de la recepción de la queja y/o apelación vía correo electrónico y será tratada en un plazo de 10 días 

hábiles, donde se informará al cliente en dicho plazo la resolución del caso, o bien, el estado de avance del proceso de investigación y análisis.  

  

http://www.acustec.cl/
mailto:info@acustec.cl
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3 OFERTA ECONÓMICA 

Proyecto: Discotheque La Fraternidad Campus Central2 Ppto Nº 101292023 

Ubicación: Región Metropolitana Fecha: 19/07/2023 

Contacto: Tamara Hidalgo  email: <tamari.hidalgo99@gmail.com> 

ÍTEM VALOR TOTAL (UF) 

Mediciones de nivel de ruido 
01 visita, día hábil, horario nocturno 
01 receptor / lugar de medición 

14,0 

Informe técnico (1 un) 

 

• Los valores están expresados en Unidades de Fomento (UF) y están exentos de IVA (Según certificado SII folio 

N° 24070143251, sociedad de profesionales). 

• En caso de existir gastos adicionales a la visita a terreno para realizar la medición, tales como reuniones en 

terreno, asistencia a inducciones, boletas de garantía, acreditaciones externas, seguros específicos, 

equipamiento o vehículos especiales, prevencionista de riesgos en terreno, etc. El cliente deberá informar 

previamente a la aceptación de este presupuesto con el fin de adecuar el valor total. 

• Forma de Pago: Transferencia o depósito en cuenta corriente.  

• Validez de la oferta: 60 días. 

• El riesgo de imparcialidad, de acuerdo con el requisito 4.1 de la NCh-ISO 17020:2012, ha sido evaluado y 

controlado para este trabajo. 

• El documento “Condiciones Contractuales Generales Prestación de Servicios_2021_v00.pdf” forma parte de 

la oferta presentada. 

• Datos para aceptación del presupuesto (info@acustec.cl):  

Razón Social: Acustec Ltda. Cuenta Corriente N°: 52157113 

RUT: 76.157.802-2 Banco: BCI 

Giro: Servicios. Mail: info@acustec.cl 

Dirección: Valdepeñas #320, Las Condes, Santiago. Teléfono: +56 2 23006485 

 
2 https://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/3336  

http://www.acustec.cl/
mailto:info@acustec.cl
https://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/3336
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4 ¿POR QUÉ ELEGIR A ACUSTEC? 

✓ Trayectoria: Acustec inicia sus operaciones el año 2010, prestando servicios en diversos campos de la 

ingeniería acústica, tales como la elaboración de estudios para DIA/EIA, mediciones de ruido ambiental 

de acuerdo al D.S. N°146/97 del MINSEGPRES, y D.S. N°38/11 del MMA, estudios de especialidad para 

arquitectura (MOP, MINVU, privados), el diseño de medidas control de ruido y vibratorio para diversos 

tipos de equipamiento y maquinaria, estudios de  acústica laboral (D.S N°594/99 Minsal y Prexor). El año 

2018 comienza la operación como ETFA, acreditándose en el Instituto Nacional de Normalización INN 

como organismo de inspección (norma ISO 17020) y obteniendo la autorización de la Superintendencia 

del Medio Ambiente.  

✓ Experiencia: Acustec aplica toda la experiencia obtenida en diversos campos de la ingeniería acústica en 

prestar un servicio de inspección de nivel profesional. El profundo conocimiento de los reglamentos y 

resoluciones de la SMA que establecen el marco regulatorio ético, técnico y administrativo de las ETFA, 

el estudio actualizado de las normativas nacionales e internacionales de medición y evaluación de ruido 

y vibraciones aplicables para seguimientos e inspecciones, del Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental (SEIA) y de las guías técnicas de aplicación elaboradas por el Ministerio de Medio Ambiente 

(MMA, Ruido MMA) y de los procedimientos del Sistema Nacional de Fiscalización Ambiental (SNIFA), 

tales como fiscalizaciones, procedimientos sancionatorios, planes de cumplimiento, medidas 

provisionales, seguimiento ambiental, sanciones; aseguran inspecciones precisas y confiables.  

✓ Profesionales:  Acustec mantiene un riguroso sistema de selección y capacitación de sus inspectores 

ambientales, siendo más exigente que lo requerido por el reglamento de las ETFA.   El trabajo criterioso 

del profesional de terreno es fundamental para obtener un resultado confiable y fundamentado de los 

registros realizados, debido a las múltiples variables que se deben discernir durante las mediciones 

(campo sonoro de la unidad inspeccionada, ruido de fondo, ruidos ocasionales), que tienen una 

incidencia directa en la evaluación normativa. Acustec provee de todos los recursos necesarios a sus 

inspectores, tales como instrumental, equipamiento y accesorios de fabricantes reconocidos, un sistema 

electrónico de registro de los datos de las mediciones que evita la manipulación posterior de datos. En 

cada servicio de inspección, se realiza una preparación detallada de la actividad, considerando todas las 

variables requeridas para que el inspector de terreno disponga del tiempo necesario para realizar un 

registro de datos confiable según los procedimientos normativos específicos. 

✓ Mantención de equipamiento: Acustec mantiene regularmente sus equipos de medición y accesorios, 

realizando pruebas de comparación con una fuente de ruido normalizada, así descartando la existencia 

de brechas o errores. Los equipos son enviados a un laboratorio privado de calibración (Kalibra) y al 

Laboratorio de Calibración Acústica del Instituto de Salud Pública (ISP). 

http://www.acustec.cl/
https://www.sea.gob.cl/
https://www.sea.gob.cl/documentacion/guias-evaluacion-impacto-ambiental
https://ruido.mma.gob.cl/
https://snifa.sma.gob.cl/
http://www.kalibra.cl/
http://www.ispch.cl/saludocupacional/lab_calibracion_acustica
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✓ Calidad de atención: Acustec tiene especial énfasis en procurar la mejor atención a cada uno de 

nuestros clientes, resolviendo todas sus consultas, observaciones, quejas y apelaciones a través de 

todos los medios de comunicación disponibles (teléfono, correo, sistemas de mensajería).  

✓ Normativas nacionales e internacionales: Acustec asegura la correcta aplicación de los 

procedimientos de medición y evaluación de las siguientes normativas y criterios refrentes a ruido 

y vibraciones ambientales. 

o Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente — Norma de Emisión de 

Ruidos Generados por Fuentes que Indica. (ver decreto) 

o Guía para la aplicación del DS N° 38, de 2011, del Ministerio del medio ambiente, que 

establece norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica, para proyectos 

de parques eólicos en el SEIA (ver guía). 

o Norma ISO 9613-2:1996 Acoustics — Attenuation of sound during propagation outdoors—

Part 2: General method of calculation (ver referencia). 

o Norma ISO 3744:2010 Acoustics — Determination of sound power levels and sound energy 

levels of noise sources using sound pressure — Engineering methods for an essentially free 

field over a reflecting plane (ver referencia). 

o Norma ISO 3744:2010 Acoustics — Determination of sound power levels and sound energy 

levels of noise sources using sound pressure — Engineering methods for an essentially free 

field over a reflecting plane (ver referencia). 

o Norma ISO 3746:1995 Acoustics — Determination of sound power levels of noise sources 

using sound pressure — Survey method using an enveloping measurement surface over a 

reflecting plane (ver referencia). 

o Norma ISO 8297:1994 Acoustics — Determination of sound power levels of multisource 

industrial plants for evaluation of sound pressure levels in the environment — Engineering 

method (ver referencia). 

o Federal Transit Administration, FTA Transit Noise and Vibration Impact Assessment 

Manual, Report No. 0123 (ver guía). 

o 30 CFR § 817.67 — Use of explosives: Control of adverse effects. (ver guía). 

o Norma ISO 2631-2:2003 Mechanical vibration and shock — Evaluation of human exposure 

to whole-body vibration—Part 2: Vibration in buildings (1 Hz to 80 Hz) (ver referencia). 

o Noise Abatement Ordinance 814.41 (ver referencia). 

o Guía de evaluación ambiental componente fauna silvestre D-RNN-EIA-PR-001, Servicio 

Agrícola y Ganadero SAG (ver guía). 

  

http://www.acustec.cl/
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1040928
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2020/03/13/guia_aplicacion_ds_38_parques_eolicos_en_el_seia.pdf
https://ecommerce.inn.cl/iso-9613-2199619716
https://ecommerce.inn.cl/iso-3744201036230
https://ecommerce.inn.cl/iso-3744201036230
https://ecommerce.inn.cl/iso-3746199519957
https://ecommerce.inn.cl/iso-8297199416256
https://www.transit.dot.gov/sites/fta.dot.gov/files/docs/research-innovation/118131/transit-noise-and-vibration-impact-assessment-manual-fta-report-no-0123_0.pdf
https://www.law.cornell.edu/cfr/text/30/817.67
https://ecommerce.inn.cl/iso-2631-2200320952
https://www.admin.ch/opc/en/classified-compilation/19860372/201502010000/814.41.pdf
http://www.sag.cl/sites/default/files/guia_de_evaluacion_ambiental_componente_fauna_silvestre.pdf
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6 EQUIPO PROFESIONAL 

 

Javier Ramírez Egert, Gerente General, Ingeniero Civil en Sonido y Acústica (UTCh), Master 

en Acústica Arquitectónica y Medioambiental (La Salle BCN, España), http://bit.ly/3722EfZ, 

Tel / W:  

 

Francisco Echeverría Edwards, Gerente Técnico, Ingeniero Civil en Sonido y Acústica (UTCh), 

http://bit.ly/2FrsAz4 

Tel / W: +  

 

Rodrigo López Pulgar, Inspector ambiental jefe, Ingeniero Civil en Sonido y Acústica (UTCh), 

Master en Ingeniería Ambiental e Infraestructura Sostenible (Kungliga Tekniska Högskolan, 

KTH, Suecia),  http://bit.ly/2TtkLYd, email:  

 

Francisco Lara Encina, ingeniero de proyectos, Ingeniero en Sonido y Prevencionista de 

Riesgos (UST), http://bit.ly/3af9FvP, 

email: l 

 

Andrés Carini Sánchez, ingeniero de proyectos, Ingeniero Civil en Sonido y Acústica (UTCh), 

https://bit.ly/373l6Xm, email:  

 

Andrés Rojas Uribe, ingeniero de proyectos, Ingeniero en Sonido (UTCh), 

https://bit.ly/39lWLgt, email:  

 

Daniel Ávila Santana, ingeniero de proyectos, Ingeniero Civil en Sonido y Acústica (UTCh), 

https://bit.ly/3eLta2F, email:  

 

Carlos Vega Bettancourt, ingeniero de proyectos, https://bit.ly/3O6zPYi  Ingeniero en 

ejecución en sonido (AIEP), email:  

 

Giovanna Carbone Lecaros, Abogada (UGM), Diplomado en Gestión de RRHH (PUC), jefa de 

asuntos administrativos. https://bit.ly/2Cw6kg7  

 

 

  

http://www.acustec.cl/
http://bit.ly/3722EfZ
http://bit.ly/2FRsAz4
http://bit.ly/2TtkLYd
http://bit.ly/3af9FvP
https://bit.ly/373l6Xm
https://bit.ly/39lWLgt
https://bit.ly/3eLta2F
https://bit.ly/3O6zPYi
https://bit.ly/2Cw6kg7
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7 AUTORIZACIÓN ETFA SMA3 

 

 
3 https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Documento/Descargar?idDocumento=31801  

http://www.acustec.cl/
https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Documento/Descargar?idDocumento=31801
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8 ACREDITACIÓN ORGANISMO DE INSPECCIÓN AIRE-RUIDO4 

 

  

 
4 http://acreditacion.innonline.cl/PDF.aspx?ID=7371&ac=0  

http://www.acustec.cl/
http://acreditacion.innonline.cl/PDF.aspx?ID=7371&ac=0
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